
CONVENIO DE EJECUCION PROGRAMA INVERSION EN LA COMUNIDAD
DELEGACíON PRESIDENCIAL REGIONAL DE LOS RIOS - ONG DE DESARROLLO ATMENDRAT

SEMIttA DE DESARROLTO

En Valdivia, a 12 de mayo de 2022, entre la DELEGACIóN PRESIDENCTAL REG|ONAI DE tOS RíOS,

RUT Ne 61..978.950-4, representada por su Delegada Presidenc¡al Regional doña PAOLA XIMENA
PEÑA MARIN, cédula nacional de identidad Ne L2.872.47r-7, ambos domiciliados en calle
O'Higgins N"543, de la ciudad de Valdivia, en adelante la Delegación, y ONG DE DESARROLLO

ALMENDRAL SEMILLA DE DESARROLLO, persona jurídica del giro de su denominación, R.U.T. N'
65.048.054-5, representada legalmente por su gerente doña SANDRA ETENA FICA ROMERO,
cédula nacional de ident¡dad Ne 13.512.067-7 ambos domiciliados en Lord Cochrane N" 375,
Oficina 2, Valdivia, en adelante e ¡ndist¡ntamente la Unidad E¡ecutora, se ha acordado el presente
convenio, el que se regirá por las normas aplicables de la legislación v¡gente y por las cláusulas
siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

Que la Ley Ne 21.395 de Presupuestos del Sector Público para el año 2022, consigna en la Partida
N" 15, Capítulo 1, Programa 03,Subtítulo 24,ítem07, de la Subsecretaría del Trabajo, recursos
para la implementación del Programa lnvers¡ón en la Comunidad, cuyos objetivos, líneas de acción
y procedimientos fueron establecidos med¡ante Decreto Ne 1, de 05 de enero de 2010,
modificado por el Decreto N" 79, de 2013 y el Decreto N" 14, de 18 de mayo de 2015, todos de la
Subsecretaría del Trabajo del Minister¡o del Traba.jo y Prev¡sión Social. En cuanto a la rendición de

cuentas esta se ejecutará en virtud de la Resolución N"30, de 2015, de Contraloría General de la
República.

SEGUNDO: OBJETIVO DEt PROGRAMA

Que el Programa lnversión en la Comunidad se establece con el objetivo de financiar obras en el
ámbito local, med¡ante la ejecución de proyectos intens¡vos en el uso de mano de obra contratada
alefecto y que representen un claro beneficio comunitar¡o.

TERCERO: BENEFICIARIOS

Que el numeral 2 del Decreto Supremo Ns 1/2010 antes c¡tado, es reemplazado mediante el
Decreto N" 79/20L3 en lo sigu¡ente: La asignación de recursos del Programa lnversión en la

Comunidad, en adelante el "Programa", se or¡entará a beneficiar¡os y beneficiarias que:

a) Sean mayores de 18 años;

b) Sean tra bajadores desempleados;
c) Vivan preferentemente en regiones o comunas que presenten

superlores al promedio de desempleo naclonal;
d) Presenten certificado vigente de la Ficha de Protección Soc¡al

foca lización que la reemplace;
e) Presenten cert¡ficado de afiliación vigente, emitido por la Super¡ntendencia de Pensiones y/o
certificado de cot¡zaciones previsionales v¡gente emitido por alguna administradora de fondos
de pensión; y,

f) lnscr¡pc¡ón vigente en la respectiva Oficina Municipal de lnformación Laboral, que consigna el
artículo 73" de la Ley N" 19.518 o en las ¡nstituciones que en la Municipalidad cumplan
funciones similares cuando en la m¡sma no exista la anterior.
No podrán acceder a este programa, quienes perciban ingresos por concepto de una o más
pens¡ones, cualquiera que sea su naturaleza, cuyo monto total sea super¡or a un ingreso
mínimo mensual.
Para efectos del Programa, se entenderá por trabajadores desempleados aquellas personas

que no realizan trabajo alguno o se desempeñan en el presente Programa de lnversión en la
Comunidad.

tasas de desocupación

o del instrumento de



CUARTO: EJECUCIóN

Que el Programa lnversión en la Comunidad permite la ejecución de proyectos mediante
convenios con las distintas Delegaciones Presidenciales del país. Mediante esta línea se podrán

financiar proyectos presentados por éstas o por Municipalidades, y la ejecución podrá realizarse
ya sea en forma directa por la Delegación o por ésta a través de convenio con organismos públicos

o mediante contrato con agentes privados.

QUINTO: Mediante Resolución Exenta N" 298 de fecha 26 de abril de 2022 del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, se realizó la transferencia de recursos a la Delegación Presidencial
Regional de Los Ríos, para financiar los proyectos que indica del Programa lnversión en la

Comunidad por un monto de S228.383.000.- (doscientos veintiocho millones trescientos ochenta y

tres mil pesos).

SEXTO: PROYECTO

En el marco de este Programa, la unidad ejecutora, ONG DE DESARROLTO ALMENDRAL SEMIILA
DE DESARROLLO, presentó proyecto al Programa lnversión en la Comunidad:

1.- "Apoyo a organismos públicos, postas, unidades educativas u organizaciones comunitarios (a

excepción aquellos que involucren la utilización de bienes tales como computadores, impresoras
y fotocopiadoras", a ejecutarse en la comuna de Futrono, [a Unión, Lago Ranco, Mafil, Paillaco y
Valdivia, por el plazo de 04 meses a contar del 01 de mayo de2022 y hasta el 31 de agosto de

2022, para un total de 126 beneficiariofa, que tendrán media jornada, por montos totales
aprobados de S 121.057.032.-que se desglosan de acuerdo alsiguiente cuadro:

SEPTIMO: Por el presente instrumento, la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos

encomienda a ONG DE DESARROTTO ALMENDRAL SEMILLA DE DESARROLLO la ejecución del
proyecto antes mencionado, debiendo ésta enmarcarse en el detalle de gastos desglosados en la
cláusula sexta precedente.

DETALTE MONTO

SUELDOS DE BENEFICIARIOS S 111.833.832.

MATERIATES E ¡NSUMOS S 1..844.640.-

PERSONAL Y GASTOS ADMINISTRATIVOS s 7.378.s60.-

TOTAL S 121.057.032.-

Mayo- Agosto

Decreto N'298

Valor

Comuna Mensual

ONG Almendral (126)

Futrono

oP. suEr.Dos DE BENEFTCTARTOS s U.054.308

op. MATERTALES y HERMMTENTAS S zlg.ta
op. pERsoML y GAsTos ¡olr¡rr,lrsturvos s !.IL¿.W

5 :.763.5T1

S os.s4o

s 278.160

[a Unlón

0p. suEtDos DE BENEFrcrARros S rs.846.64o

cp. MATfRrAr.rs y HERMMTENTAS S zgz.aoo

op. pERSoNAtYGASTOS¡Orr¡rUSrmrVOS s l.L7t.2@

S 3.96L6@

S z¡.2m
292.8m

lago Ranco

op. suELDos DE BENEFrcrARros S ¿.753.92

op. MATrRrAus y HERMMTENTAS S gz.84o

op. PERSoMLYGASTOS¡Orr¡rrr¡rsrmrVos s 351.360

s 1.188.498

S zr.goo

S az.84o

Máf¡I

op. suEr.Dos DE BENEFrcrARros S 9.507.984

op. MATERTALES y HERMMTENTAS S rzs.6go

op. PERSoMLY GASTOS ¡O¡r¡lt'ÍStnlMS s 702.720

S 2.376.996

S ¿s.gzo

S rzs.oso

Paillaco

op. suErDos DE BENEFrcrARros S 2.130.988

op. MATERrAr.rs y HERMMTENTAS S r¡r.zeo
oP. PERSOMLYGASTOS¡OIr¡TUSTRATVOS s 527.W

S r.782.741

S 32.940

S 131.760

Valdlvia
op. suElDos DE BENEncrARros S ss.539.920

op. MATER|AT-E5 y HERMMTENTAS S azs.400

op. pERsoMLyGAsrosADMINrsrRAlvos S ¡.513.600

S r¿.884.980

S zrs.6m
S szs.4oo

Totales
OP. SUEI.DOS DE EENEFICIARIOS

OP. MAIERIAT.ES Y HERRAMIEt,fTAS

OP. PERSOML Y GASÍOS ADMI NISTNATIVOS

S ul*¡3.832 5 zL 9s8.4s8

s 1.8rt4.640 S q5r.r6o

S 2.378.s@ s 1.844.640

Total por decreto s L2t.O57.032
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OCTAVO: OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA

ONG DE DESARROILO AIMENDRAt SEMILtA DE DESARROLLO se obl¡ga especialmente
a) Destinar los recursos que se le transfieran mensualmente exclus¡vamente a la ejecución
del proyecto especificado en la cláusula sexta. Lo anter¡or, quedará sujeto a la información
proporcionada mensualmente, a través del "Formato de Seguim¡ento" que está a d¡sposic¡ón del
órgano ejecutante. Es obligación de la Unidad Ejecutora, proporcionar a solicitud de la

Administración Regional toda información complementaria que se requ¡era para el correcto
control y/o fiscalización del programa.

b) Realizar la contratación de 125 personas de acuerdo al listado de beneficiar¡os/as
presentado en el proyecto(s) a que da origen este convenio, la que no podrá exceder de 04 meses
y de acuerdo alfinanciamíento aprobado para la ejecución del (de los) proyecto(s).

c) Acreditar y fiscalizar que las personas que se contraten para la ejecución del proyecto
cumplan los requisitos señalados en el Decreto N" 1/2010, especificados en la cláusula tercera de

este convenio, debiendo adoptar las med¡das pertinentes para el cabal cumplimiento de estos
requisitos por cada uno de los beneficiarios/as y durante toda la ejecución del proyecto.

La cal¡dad de trabajador desocupado es avalada med¡ante inscripción v¡Bente en la

respectiva Oficina Munic¡pal de lnformación Laboral, que cons¡gna el artículo 73" de la Ley N"
19.518, o en las lnst¡tuc¡ones que en la Municlpalidad cumplan funciones similares. Lo anterior, se

acreditará med¡ante declaración jurada s¡mple de los beneficiarios y beneficiarias.
d) La Unidad Ejecutora deberá efectuar rend¡c¡ón de cuentas de sus operaciones, dentro de
los dlez (10) días corridos, como plazo máximo, sigu¡entes al mes que corresponda.

Esta rendición debe contener la información de los gastos realizados y los montos
transferidos.
A sí m¡smo y complementando lo anterior, si la Un¡dad Ejecutora no ha presentado rendición y/o
comprobantes de ingreso, la Administración Regional estará facultada para no transfer¡r la remesa
siguiente al mes de rendición pendiente, y además, podrá aplicar a título de cláusula penal, una

multa equivalente a 0.1 UF por cada día de atraso en la rendición respectiva.
El procedimiento a ocupar para informar o requer¡r información por parte de la

Adm¡nistración Regional, será mediante oficio y/o correo electrónico, siendo ambas medio de

comunicación val¡do para estos efectos.
Para cierre de cobertura, la Unidad Ejecutora deberá presentar la rendición

complementaria de gastos operac¡onales en un plazo máximo de quince (15) días corridos desde la

remesa recibida, la cual debe contener la información completa de cada gasto informado por
parte de la Administrac¡ón Regional.

e) Velar porque en la ejecución del (de los) proyecto(s) se respeten las normas de higiene y
seguridad de los trabajadores y trabajadoras, establecidas en la Ley Ne 16.744 y Reglamentos
af¡nes. La Administración Regional, está facultado para solicitar toda la documentación soportante
para control y cumplim¡ento del (los) reglamento(s) que en ésta materia contemplen la seguridad
e integridad en la labor diaria del trabajador.
f) Otorgar las facilidades que permitan a los trabajadores y trabajadoras efectuar diligencias
personales. Esto, debe ser informado previamente a la Coordinación del Programa con 2 días de
anticipac¡ón a la fecha solic¡tada, med¡ante of¡c¡o con toda la información soportante.

B) l-a unidad ejecutora deberá dar respuestas a los lnformes de Supervisión remitido por la
Admin¡stración Regional, dentro del plazo de tres (3) días hábiles entendiéndose, para estos
efectos, días hábiles de lunes a viernes. Además, deberá subsanar las observaciones encontradas y
rem¡tir la documentación de respaldo requerida en el mismo plazo.

NOVENO: RESPONSABITIDAD

Se deja expresa constancia que el personal con el cual ONG DE DESARROLLO ATMENDRAL

SEMILLA DE DESARROLLO ejecute el presente convenio, será de su exclusiva responsabilidad, en

lo contractual, laboral previsional y civil, quién deberá pagarle sus remuneraciones, impos¡c¡ones
Prev¡sionales, Seguro de Salud, etc., esto es, todos los cargos pecun¡arios que s¡gn¡f¡ca una relac¡ón
laboral, deslindando total y absolutamente de responsabilidad a la Delegación Presidencial
Regional de Los Ríos, quién tan solo tendrá la obligación de entregar los recursos señalados en la

cláusula sexta precedente de este Convenio. Por otra parte, el ente ejecutor responderá
asimismo, en forma exclusiva, de cualquier indemnización a que el personal bajo su dependencia o
terceros tengan derecho con mot¡vo de algún acc¡dente o perjuic¡o sufrido, en que pudiere exist¡r
dolo o culpa por parte del ente ejecutor en el cumplimiento del presente contrato, deslindando de

toda responsabilidad, por cualquier concepto, a la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos.



DECIMO: Se deja establecido que el cumplimiento de las leyes laborales, sociales y previsionales
por parte de la Unidad Ejecutora tiene el carácter de cláusula esencial de este convenio y su

¡ncumplim¡ento o irregularidad en la distribución de los fondos, es causal para ponerle térm¡no
ipso facto por parte de la Delegación.

DECIMO PRIMERO: La correcta ejecuc¡ón del (de los) proyecto(s), en sus aspectos adm¡n¡strat¡vos,
financieros y operacionales es de responsabilidad de la unidad ejecutora.

Corresponde a la Delegación la supervisión y control de la ejecución del (de los)
proyecto(s), para cuyos efectos la unidad ejecutora se obliga a proporcionar, exhibir y entregar
toda la documentac¡ón que le sea requerida, otorgando las facilidades para el desarrollo de las

tareas propias de la Delegación.
En cumplimiento de dichas tareas, la Delegación podrá efectuar visitas y auditorías a las

oficinas de la unidad ejecutora a fin de comprobar la correcta ejecución del (de los) proyecto(s) y
efectuará visitas de superv¡sión en terreno, sin perjuicio de los controles que efectúe el Minister¡o
del Trabajo y Previsión Social y de las facultades propias de la Contraloría General de la República
en la materia.

DECIMO SEGUNDO: TERMINO ANTICIPADO DEt CONVENIO

Las partes elevan al carácter de esencial todas y cada una de las obligaclones que por este
convenio se le imponen a la unidad ejecutora y el incumplimiento de una cualesquiera de dichas
obligaciones, así como cualquier irregularidad adm¡nistrat¡va o financiera que se detecte y fuere
debidamente comprobada y acreditada, en relación a la cobertura vigente y/o coberturas
anteriores, facultará a la Delegación Presidencial Región de Los Ríos para darle término ipso facto,
esto es, de inmediato, al presente conven¡o, sin forma de juicio.

Term¡nado el presente convenio por incumpl¡miento de la unidad ejecutora, ésta deberá
proceder a efectuar rendición y poster¡or reintegro del total de los recursos que le fueran
transfer¡dos, en un plazo de 30 días corridos contados desde la Not¡f¡cación de la Resoluc¡ón que
pone térm¡no anticipado al convenio. En caso de que la unidad ejecutora no efectúe la rendición
en forma y tiempo indicados, se aplicará, a título de cláusula penal, una multa equivalente a 0.2 UF

por cada día de atraso en la rendición respect¡va y sin perjuicio de la restituc¡ón que deba efectuar
la Unidad Ejecutora.

DECIMO TERCRO: GARANTíA

Para Garantizar el fiel y oportuno cumplim¡ento del presente convenio así como del íntegro y
oportuno cumplimiento de las leyes laborales y previsionales de los trabajadores beneficiarios del
proyecto, la Unidad Ejecutora otorgará garantía la que podrá consistir en una Boleta de Garantía
Bancar¡a, Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato en General y de Ejecución lnmediata
con pr¡ma pagada al contado, Certificado de fianza a la vista, o cualquier otro documento de
garantía similar, que cumpla la finalidad de garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente

conven¡o. La garantía deberá otorgarse en pesos, y corresponderá al 5% del monto total del
convenio, y deberá entregarse en un plazo máximo de 5 días corridos desde la fecha de
suscripción del presente convenio. La garantía, póliza o su similar, deberá ser pagadera a la vista a

su sola presentac¡ón.

La glosa de la aludida Barantía será la s¡guiente: "Apoyo a organ¡smos públicos, postas, unidades
educativas u organizac¡ones comunitarios (a excepción aquellos que involucren la utilización de
b¡enes tales como computadores, impresoras y fotocopiadoras", a ejecutarse en la comuna de
Futrono, La Unión, Lago Ranco, Mafil, Paillaco y Valdivia"

La garantía deberá tener una vigencia que cubra íntegramente la duración del convenio, debiendo
además cons¡derar como viBenc¡a los 60 días hábiles poster¡ores al término de v¡genc¡a del
convenio. La aludida garantía será devuelta al Ejecutor una vez transcurrido dicho plazo.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales y adm¡nistrat¡vos, forman parte integrante del
presente convenio la(s) ficha(s) del (los) proyecto(s).

DECIMO QUINTO: Será obligación de la Unldad E.¡ecutora proporcionar a sus trabajadores la ropa

de trabajo, los elementos de protecc¡ón personal así como cualquier otro implemento necesario
para que éstos presten los serv¡c¡os a que se refiere el presente convenio.



DECIMO SEXTO: DOMlCltlO

Para todos los efectos legales que derivaren del presente convenio, las partes fijan dom¡c¡l¡o
especial en la ciudad de Vald¡v¡a, prorrogando competencia para ante sus Tribunales de Justicia.

DECIMO SEPTIMO: EJEMPLARES

El presente convenio se firma en tres ejemplares de igual tenor, quedando dos ejemplares en
poder de la Delegación Presidencial Regional y uno en poder de la Unidad Ejecutora.

DECIMO OCTAVO: PERSONERíA

La personería de doña PAOLA XIMENA PEÑA MARíN para comparecer en representac¡ón de la

Delegación Presidencial Regional, consta en D.S. N" 87, de 11 de Marzo de 2022 del Minister¡o del
lnterior y Seguridad Publica, y la de doña SANDRA ELENA FICA ROMERO para comparecer en
representación de ONG DE DESARROLLO ATMENDRAL SEMILLA DE DESARROLTO, consta en
Cert¡ficado de Directorio de Persona Jurídica sin fines de lucro, Folio N' 5048, expedido por el
Servicio de Reg¡stro C¡vil e ldentificación, de fecha 15 de Nov¡embre de 2011.

REGIONAT

ONG DE SEMIttA DE LOS RíOS


